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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

Cq. D. g.), S. M la R e i n a  Doña Victo* 
ría Eugenia. S; A R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y dermis personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO
Habiéndose observado un error en 

t i  copia del texto del Real decreto de fecha 27 de Diciembre próximo pasa- ¿0. que se remitió por este Ministerio para su publicación en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , a continuación lo transcribo debidamente corregido, y que a 
la letra dice :

EXPOSICION
SEÑOR: La complejidad de la vida 

internacional moderna ha ensanchado 
el cauce de las relaciones exteriores, 
a o circunscritas hoy a las de natura
leza jurídica, política y comercial, si
no extendidasr a un aspecto, en igual 
medida interesante, para el intercam
bio humano a través de las fronteras. 
Alude, Señor, el Ministro que suscri
be, a las relaciones culturales, en su 
triple función de mantener el enlace 
espiritual de la Metrópolis con los 
núcleos de nacionales localizados en 
país extranjero; de conservar y acre
cer el prestigio de la cultura patria 
en otras naciones, y de establecer de 
Una manera sistemática y ordenada el 
intercambio cultural con otros pue
blos, cuyas ideas, cuyos hombres y 
cuyos libros, tan poderosamente pue
den venir a enriquecer el acervo de 

|a  propia civilización, sin desfigurar 
sus características esenciales, pero in
corporando a ella todo lo que sea 
avance de la humanidad, en la noble 
zona ideal donde más fácilmente pue
den coincidir los espíritus.

La índole universal del problema 
ha atraído la solícita atención de to
das aquellas naciones que se preocu
pan de fomentar en los diversos ór
denes de la actividad humana su vida 
exterior. Con progresión creciente, in
cluso en países cuya Hacienda atra
viesa períodos de agobio, cada Go
bierno cuida de organizar sus relacio
nes culturales, per órgano de los res
pectivos Ministerios de Negocios Ex
tranjeros, en razón a tratarse de un 
servicio de carácter exíranacionai.

No podía dejar, Señor, de preocu
par igualmente al Gobierno de V. M., 
este horizonte nuevo y luminoso en 
la vida de pacífica relación de los

pueblos. La necesidad de no preterir
lo es tanto más obligada, tratándose 
de España, que tan nutrida masa de 
ciudadanos tiene fuera de su territo
rio nacional, y que, en una órbita 
más dilatada, debe cumplir la misión 
histórica que le impone su vieja cul
tura, remozada en América y en la 
propia España actual.

Un esfuerzo recíproco y coinciden
te de todos los pueblos que conser
van la misma raíz fundamental de 
cultura, enriquecería el caudal común, 
en beneficio de la raza, y vendría a 
situarle en el lugar que le correspon
de, dentro del marco total de la civi
lización del mundo.

Empresa de esta magnitud no debe 
ser acometida sin que a su realiza
ción coadyuven, con el Estado, los 
elementos corporativos y sociales más 
directamente vinculados a la función 
cultural, en el aspecto exterior.

La conjunción de esfuerzos y la 
suma de representaciones autorizadas 
que esta acción puede significar, res
ponderá adecuadamente al carácter na* 
c i anal y  permanente de la labor seña
lada, y comunicará una más intensa 
vida a la acción oficial con la colabo
ración ciudadana, canalizada a través 
de los organismos rnást calificados para 
recogerla y servirla, bajo el Patronato 
del Ministerio de Estado.

Estas consideraciones, Señor, mue
ven al Ministro que suscribe a so
meter, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, a la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Real decreto.

Madrid, 27 de Diciembre de 192-6.
SEÑOR 

A L, R, P, de V. M.,
J o s ú  d e  Y a n g u a s  Me s s ía 1.

RE AL DECRETO
A propuesta  de Mi M inistro de 

E stado y de acuerdo con Mi Con
sejo  de M inistros,

V engo en decretar lo sigu iente:
A rtículo 1.° Bajo el P atronato  

del Ministerio de Estado, se crea 
una Junta de R elaciones cu ltura
les, que asesorará al M inistro en  
cuantas in iciativas y serv icios de 
este  D epartam ento afecten  a la en
señanza española en el extranjero  
y al intercam bio científico, litera
rio y artístico  de E spaña en las  
dem ás naciones.

A rtículo 2.° E sta  Junta estará  
constitu id a  por los sigu ien tes  Vo
ca les: E(1 Secretario general del Mi
n isterio  de Estado; el D irector ge
neral de E nseñanza Superior y Se
cundaria; el D irector general de 
Primera enseñanza; el Director ge

neral de B ellas A rles; el Rector de 
la Universidad Central; el D irector  
de la Real Academia E spañola; el 
D irector de la B ib lioteca N acional; 
el D irector del Museo del Prado; el 
P residente de la Junta para Am
pliación de E studios e In vestigac io 
nes C ientíficas; el Presidente de la  
Junta do Patronato del Real Colegio  
Mayor de San Clemente, de Bolonia, 
el Presidente de la Unión Ibero
am ericana; el P residente del P a 
tronato del “Solar E sp añ ol”, de 
B urdeos; el Presidente de la Unión  
Internacional de B ib liografía  y 
T ecnología  científicos; un Repre
sentante de la A sociación de Fran
cisco  de V itoria; el Presidente de 
la A sociación de la Prensa; un Re
presentan te del Comité Oficial del 
Libro; el Jefe de la Sección de Amé
rica y de R elaciones Culturales en 
el M inisterio de Estado, que ejer
cerá las fu nciones de Secretario da 
la Junta.

Artículo 3.° El P atronato de 
R elaciones C ulturales gozará de 
personalidad, jurídica para aceptar 
donaciones, herencias y legados con  
destino al fin que determ ina su  
creación y dispondré onmn subven
ción inicial del E stado de la canti
dad de 500.000 pese-tas, que se con
signará en los presup uestos del D e
partam ento.

Artículo 4.° Una vez constituida  
la Junta de R elaciones cu ltu rales  
elegirá  su P residente e inform ará  
al M inistro de Estado acerca de las  
norm as reg lam entarias que el Mi
n isterio  habrá de dictar para regir  
el fu ncionam iento del nuevo orga
nism o, en ejecución  del p resente  
Real decreto.

Dado en Palacio a v e in tis ie te  de 
Diciem bre de m il novecien tos yeinn 
t isé is .

ALFONSO
El Ministro de Estado,

J o sé  d b  Ya n g u a s  Me s s ía .

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO  
E INDUSTRIA

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real decreto dé 30 

de Marzo de 1909 se declaró colo-  ̂
nizable el m onte público denomina-i 
do “El Puerto", del Castillo de Lo-* 
cubín, de la provincia d-e Jaén.

La acción colonizadora a llí realin 
zada no ha respondido e n  momento1 
alguno al sacrificio realizado por el 
Estado, por carecer ed predio M
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condiciones adecuadas y ser insufi
ciente la superficie de los lotes ad
judicados, dada la mala calidad del 
suelo, en su mayor parte improduc
tivo, para el sostenimiento de la fa 
milia del colono, no obstante el pe
noso trabajo y esfuerzo realizado 
por alguno de ellos.

La Asociación Cooperativa de 
producción y consumo, constituida 
en armonía con el artículo 8.° de la 
Ley, como, es consiguiente, no tuvo 
mejor suerte, viéndose obligada a 
cesar en sus operaciones en 15 de 
Septiembre de 1915, y dadas las 
dasfavorables condiciones de los 
terrenos, sería completamente es
téril todo intento de reorganización, 
así como todos los esfuerzos que 
■hiciese la Administración encami
nados a modificar las actuales con
diciones, subsanar los errores co
metidos y a estimular los adjudi
catarios de lotes para que cultiven 
con mayor celo e interés, sin que 
por ello deje de reconocerse el de
recho otorgado en virtud de precep
tos legales a aquellos colonos que 
han cumplido sus deberes y de
muestran interés, realizando mejo
ras culturales de relativa importan
cia.

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter a 
la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 7 de Enero de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P de V. M., 

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

REAL DECRETO 

Itiúm. 81.

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y{ a propuesta del de T ra 
bajo, Comercio e Industria,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Por la Dirección ge

neral de Acción Social Agraria se 
procederá con la mayor urgencia a 
la liquidación de la colonia “El 
Puerto” , sita en término del Casti
llo  de Locubín, provincia de Jaén.

Artículo 2.° Se hará entrega de 
los títulos de propiedad de sus res
pectivos lotes y ampliaciones que 
se expresan en el artículo siguiente 
a los colonos que hayan demostra
do cumplir con las condiciones se
ñaladas en la adjudicación de lotes.

Artículo 3.° Para los lotes que 
resulten vacantes se abrirá un con
curso entre los colonos que se in
dican en el artículo anterior, ce
diéndoles para ampliación de los

que poseen por el orden de prefa
ción que se establezca, como resul
tado del esfuerzo y capacidad de 
trabajo desarrollado.

Artículo 4.° Se hará cesión al 
Ayuntamiento del Castillo de Locu
bín de la Casa Comunal, para los 
fines que estime pertinentes.

Artículo 5.° La Dirección gene
ral de Acción Social Agraria dicta
rá las disposiciones convenientes al 
cumplimiento de cuanto se deja im
puesto.

Dado en Palacio a siete de Enero 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO

SI Ministro 1e Trabajo, Comercio 
o Industria,

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

EXPOSICION

SEÑOR: Por Real decreto de este 
Ministerio, fecha 11 de Junio del 
pasado año, publicado en la G a c e t a  

d e  M a d r id  de i 2 del mismo mes, se 
declaró comprendido entre los 
montes sujetos a colonización agrí
cola, con arreglo al artículo adi
cional de la ley de 30 de Agosto 
de 1907, el denominado “ Sierrezue- 
la alta y baja” , del término muni
cipal de Adamuz, provincia de Cór
doba, declarándolo, a dicho afecto, 
excluido del Catálogo de Montes de 
utilidad pública de dicha provincia, 
al que fué incorporado por Real 
orden de 13 de Febrero de 1925.

La extinguida Junta Central de 
Colonización y Repoblación interior 
y el Consejo Superior de Trabajo, 
Comercio e Industria, al estudiar el 
proyecto de colonización que se 
redactó previamente, 1$ informaron 
favorablemente, si bien el segun
do de dichos organismos puso de 
manifiesto algunas consideraciones 
dignas de tenerse en cuenta, como 
el pequeño número de fanphas que 
habían de ser benefle'fridas, en rela
ción con el problema social de la 
comarca, la excesiva pendiente del 
predio y la insuficiencia de los pro
ductos del lote para el mantenimien
to de la familia.

Del estudio realizado actualmente 
por la Junta Central de Acción So
cial Agraria se deduce no sólo la 
confirmación de los invonvenientes 
reseñados, sino otros, como la posi
bilidad de que en plazo no lejano 
el Ministerio de Fomento pidiera la 
expropiación forzosa de los terre
nos de que se trata para evitar o 
atenuar las erosiones de aquellas 
laderas y suis consecuencias en los

trabajos de repoblación forestáis 
por estar incluido en el perímetro'
correspondiente a los de la cuenca1 
del Guadalquivir.

Todo ello podría quizá ser sos-? 
layado oportunamente en gracia a 
la necesidad de buscar el rsmediQ 
al problema agrume i al de la co
marca, si por otra parte no se Iíuh 
hiera adquirido la certidumbre de’ 
que la producción de los lotes nd 
habría de responder económica
mente al gasto ocasionado y a los] 
esfuerzos realizados por el colono* 
y en su vista, de conformidad con 
el acuerdo, tomado por la Juna 
Central de Acción Social Aigra-riaC 
en 3 del corriente y con la propues-* 
ta consiguiente formulada por 1$ 
Dirección general del Servicio, el 
Ministro que suscribe, de acuerdó 
con el Consejo de Ministros, tiend 
el honor de someter a la aprobar 
ción de V. M# el adjunto proyecte! 
de Decreto.

Madrid* 7 de Enero de 192%

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

REAL D ECRETO

mm. 82.

De acuerdo con Mi Consejo de M i 
nistros y a propuesta del de Trabad 
jo, Comercio e Industria,

Vengo en decretar lo siguiente:] 
Artículo único. Se declara nul^ 

y sin efecto el Real decreto de esfyf 
Ministerio, fecha 11 de Junio djf 
1926, por el que se declaró sujeto! 
a colonización el monte “ Sierre^ 
zuela Alta y  B a ja” , del terminó!' 
de Adamuz, provincia de Córdoba.^ 

Dado en Palacio a siete de Enero; 
de m il novencientos y.eintisietq,

ALFONSO
El Ministro do Trabajo, Comercio 

© Industria,
E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

EXPOSICION

SEÑOR: El Ayuntamiento de Va
lencia, cumpliendo compromisos coná 
traídos con el Estado, eq virtud de los 
Reales decretos de 19 de Octubre dé] 
1906, 21 de Octubbre de 1910 y 27 de 
Abril de 1923, ha venido consignando! j 
durante diez años en sus presupues-' 
tos las cantidades anuales, que sumad; 
actualmente 4*56.383,67 pesetas, ha-: 
hiendo adquirido los terrenos nece-¡1 
sarios para la construcción de un edi- 
fiek> con destino a Escuelas Industrial 
y  Superior de Comercio, y  del
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ha sido colocada ya la primera pie
dra. La ejecución total de esta obra, 
con la suma existente, de la que se 
han de deducir 177.000 pesetas, im
porte del solar mencionado, es a to
das luces insuficiente, ya que con el 
alza de los precios, tanto en lo refe
rente a jornales como a materiales, 
se conseguiría1 solamente iniciarla, 
cesando los trabajos al agotarse tan 
red uc i d a s d i s p on ib i 1 ida d e s.

Hállase dispuesta la Corporación 
municipal a comenzar los trabajos, y 
así lo ha solicitado, previa autoriza
ción del Gobierno, para invertir la 
suma con que cuenta solamente en la 
construcción de los talleres para la 
Escuela Industrial, entregando en bre
ve plazo a.1 Estado locales en las con
diciones que los adelantos de la en
señanza industrial requieren, propor
cionando a los alumnos de las ense
ñanzas oficiales y Maestros obreros y 
Peritos industriales que en ellos han 
de realizar sus estudios prácticos, lo
cales adecuados al desarro:o y ampli
tud que el progreso de las industrias 
mecánicas, químicas y eléctricas exige.

Serían, pues, estériles los esfuerzos 
económicos realizados por el Ayunta
miento, y las enseñanzas técnicas, que 
con tan notable incremento vienen 
dándose en la Escuela Industrial de la 
capital valenciana, sufrirían gran 
quebranto y se paralizarían, con evi
dente e irreparable daño de los que 
en ellos han visto su porvenir, si el 
Estado no acudiese, ejerciendo la1 mi
sión tutelar que le está encomenda
da, a dar las facilidades precisas para 
que aquellos propósitos se conviertan 
en una realidad muy próxima.

En atención a las anteriores consi
deraciones y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, el Ministro que sus
cribe se Y onra en someter a Y. M.' el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 7 de Enero de 1927.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

E duardo  A u n ó s  P érez

REAL DECRETO

Núm. 93.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Trabajo, 
Comercio e Indusria,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Con el fin de que en 

la Escuela Industrial de Valencia 
puedan darse a los alumnos de Apren
dizaje, Perfeccionamiento profesional 
y  Peritajes industriales, las enseñan
zas prácticas de taller y laboratorio, 
que son indispensables para que, al 
Comenzar y seguir sus estudios, ob

tengan el certificado o el título co
rrespondiente a la especialidad cur
sada., con todas las garantías de ap
titud y competencia exigidles por la 
moderna industria, se autoriza al 
Ayuntamiento de Valencia para des
tinar la suma de 279.383,67 pesetas, 
importe del remanente de las con
signaciones anuales que estaba obli
gado a consignar para la construcción 
de un edificio con destino a Escuelas 
Industrial y Superior de Comercio, 
invirtiendo dicha cantidad en la cons- 
truccón de un local para los talleres 
de la Escuela Industrial, en los terre
nos adquiridos para aquel fin, y con 
sujeción a los planos y proyecto 
aprobado por la citada Corporación, 
cuyo presupuesto asciende a pese
tas 245.408,65.

Artículo 2.° La diferencia de pe
setas 33.975,02, que se obtiene entre 
esta cantidad y la de 279.383,67 pe
setas, así corno . la que pudiera con
seguirse de la bonificación en la su
basta,. se destinará a sufragar los 
gastos que en sí llevan la formación 
de proyectos, publicidad, subasta y 
adjudicación dé la contrata, destinán
dose el resto para el pago de los que 
se ocasionan por el traslado de los 
talleres y laboratorios al nuevo local.

Artículo 3.° Una Comisión, presi
dida por .el Delegado regio, Presiden
te de la Junta Regional de Enseñanza 
industrial de la zona séptima, y  cíe 
la que formarán parte el Alcalde y 
dos Concejales del Ayuntamiento de 
Valencia, el Director y dos Profesores 
de la Escuela Industrial, el Arquitec
to municipal y el Arquitecto autor 
del proyecto aprobado, intervendrá en 
cuanto se refiere a la ejecución de las 
obras de los talleres de la Escuela 
Industrial de Valencia.

Artículo 4.° Por el Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria, podrán 
dictarse, si así fuera preciso, las dis
posiciones necesarias para el cumpli
miento de este Decreto, velándose, de 
acuerdo con la Presidencia de la 
Junta Regional de Enseñanza Indus
trial de Valencia, por la exacta apli
cación & interpretación de sus pres
cripciones.

Dado en Palacio a siete do Enero 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo, Comercio 

e Industria,
E duardo  A unó  a P érez.

REAL DECRETO 
Núm. 94.

A propuesta de Mi Ministro de 
Trabajo, Comercio e .Industria, y de

’ conformidad con lo dispum'^ en el 
artículo 20 de Mi Decreto-ley de 26 
de Noviembre de 1926,

Vengo en nombrar Presidente de la 
Comisión Mixta del Trabajo en el 
Comercio al detall de Barcelona, al 
D. Jesús Sánchez-Diezma Bachiller, 
Decano de la Facultad de Derecho dé 
la Universidad do dicha capital.

Dado en Palacio a siete de Enero 
de -Tvm f "S ventisiete.

ALFONSO

El Ministro de Trabajo, Comercio 
e industria,

E duardo  Au n ó s  P érez.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES

Núm. 17.
Vista la instancia formulada por, 

D. Carlos Hinderer, poseedor de; 
“ stock” de aceros Krupp, en la que; 
formula consulta sobre interpreta-: 
ción de diversos extremos del apar-: 
tado sexto de la Real orden de 6 de; 
Agosto de 1926, modificada por la 
Real orden de 8 de Septiembre del. 
mismo año, respecto a la cantidad 
y calidad de las barras de acero que 
pueden constituir dicho “ stock” , y 

Considerando, en cuanto al prbt 
mer extremo de la consulta, que sil 
bien 1.a letra c) del apartado sexto 
de las Reales órdenes de 6 de Agos
to y 8 de Septiembre de 1926, esta-¡ 
blece claramente que el largo de las; 
barras, salvo el hueco para minas, 
no podrá exceder de cuatro metros, 
y en la letra b) del mismo aparta-: 
do se especifica ©1 número de ba-? 
rras que de cada diámetro pueda 
tener el “ stockista” , de lo que pare
ce inducirse, interpretando conjum 
tamente dichas disposiciones, que[ 
nunca podrá tenerse un “ stock” d$ 
mayor número de barras de cadáj 
clase que das permitidas en las re-u 
feridas disposiciones, sea la longD 
tud de aquellas barras igual o meé ; 
ñor a la de cuatro metros que, cch I 
mo máximum, se permite, dada 1$ ¡ 
limitación que el Real decreto de | 
de Julio de 1926 y dispósicione!. 
posteriores suponen para el ejerció 
ció del libre comercio, no debiendo» ; 
agravarse estas limitaciones coií 
interpretaciones restrictivas: |

Considerando, en consecuencia, 
que, comprobado por informes téic** 
nicos, es efectivamente conveniené f 
te para atender necesidades de la!
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industrias, que se consideren com o 
una sola barra, a los efectos ¡del 
con junto de materiales que se tie
nen en “ stock” , los trozos de ba
rras de idéntica calidad y diám etro, 
Cuya longitud total, sumada, no ex
ceda de cuatro m etros, y teniendo 
lén cuenta que con esta interpreta- 
¡óión se cumple el espíritu del Real 

* decreto de 9 de Julio y Reales órde
nes posteriores, ya que al prescri
b ir  estas d isposiciones que el largo 
de cada barra no exceda de cuatro 
metros, parece perm itir que se ten
gan cuatro m etros de barras, inde
pendientem ente de que éstas sean 
una o varias, ínterin razones téc
nicas no lo contradigan:

Considerando, en cuanto a la segun- 
da cuestión que plantea el Sr. Hin- 

' derer, que si bien no cabe suponer 
error en la redacción de la Real or
den de 8 de Septiembre de 1926, al 
íio perm itir entre las barras permi
tidas en “ stock” las de un diámetro 
Inferior a cinco mm., ni el compren
dido entre las de 76 y 79 mm., pues
to que la Real orden de 6 de Agosto, 
reférente a la misma materia, tam
bién excluía las barras de aquellas 
características, pudiendo ser necesa
rias para algunas industrias dichas 
barras, no hay motivo para1 excepcio- 
narlas de las que pueden tenerse en 
“ stock” , ya que con ello no se altera 
la finalidad que motiva la existencia 
de lois “ ¡stocks” , sino, por el contrario, 
se facilita su cumplimiento':

Considerando, por último, en cuan
to a las barras de acero par» balles
tas, que si por ser de lar que deben 

. aforarse por la partida 263 del Arancel 
no necesitan permiso de importación, 
quedando fuera del Real decreto de 
9 de Julio y Reales órdenes comple
mentarias, no cabe resolver sobre la 
consulta, ya que no les alcanza las 
limitaciones de dichas disposiciones; 
pero si por aforarse por otra partida 
de las que necesitan dicho permiso 
están comprendidas en aquellas dis
posiciones, y de aquí la conveniencia, 
dadas las razones técnicas que se adu
cen en los informes, de una modifi
cación de la letra c) del apartado 6.° 
de la Real orden de 8 de Septiembre 
de 1926, que ponga en armonía las 
necesidades de la industria con la le
tra clara y terminante de aquella dis
posición,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por la Sec
ción de Defensa de ja Producción de 
eso Consejó de la Economía Nacional, 
se ha servido disponer:

1.° Que a los efectos de la com
putación de materiales que pueden

tenerse en “ stock” , se consideren como 
una sola barra los trozos de idéntica 
calidad, cuyas longitudes sumadas no 
excedan de cuatro metros.

2.° Que pueden incluirse, sin alte-? 
rar para ello la esencia y  finalidad dé 
la Real orden de 8 de Septiembre dé 
1926, entre los materiales que pue
den tenerse en “ stocks” , las barras dé 
acero inferiores en su diámetro 1 
cinco mm y las de 75 a 80 mm.

3.° Que las barras de acero paré 
ballestas se deben equiparar a las 
huecas para minas, y  pueden tener, 
por tanto, una longitud de seis a sié* 
te metros como máximum, ten el casó 
de que, por aforarse por partida1 dé 
las comprendidas eri el Real decreto 
de 9 de Julio de 1926 y disposiciones 
posteriores y  aclaratorias, "estén M-* 
cluídas éntre las que son objeto, del 
apartado 6.°, letra e) 'de la Real ór* 
den de 8 de Septiembre de 1926.

Lo que de Real orden comunico á 
Y. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. I. muchos! 
años. Madrid, 26 de Diciembre de 19.26.

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente Jefe de los Seí* 

vicíós del Consejo' de la Economía 
Naciónal. "

Núm. 18.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) de 
conformidad con lo propuesto por essá 
D irección  general, previa form a* 
ción  del oportuno expediente ju sti
ficativo y en virtud de lo que cbs* 
pone la Real orden de 12 de D i
ciem bre de 1924 de la Presidencia 
del D irectorio Militar, ha tenido a 
bien conceder una prm era p rórro 
ga de un m es, con medio sueldo, a 
la licencia que pnsra atender al res
tablecim iento d© su salud le fué 
concedida por Real orden de 3 dé 
D iciem bre anterior, al Geóm etra 
Auxiliar tercero de Ingenieros geó 
gra fos, a fecto a la segunda Srigáda 
de P arcelación  de Soria, D. Eduar
do Ruiz Ayllón, debiendo hacer uso 
de dicha prórroga  en Madrid y  en
tendiéndose s^ principio desde él 
día 29 del pasado Diciem bre, si
guiente al en que finalizó la re fe 
rida licencia por enferm o.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocim iento, el del interesa* 
do y demás efectos. Dios guarde a 
V. E. m uchos años. Madrid, 8 de 
Enero de 1927.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

AftDANAZ
Señor D irector general del Insti

tuto G eográfico y Catastral.

Núm. 18.

E xcm o. S r.: Vacante una plaza d é  
Aspirante a Observador de M eteo* 
rología , producida p or  cesantía v o 
luntaria del de esta clase P . José 
Fariña Ferreño, que cesó en él ser* 
vicio  activo de su em pleo el día 26 
de Noviem bre últim o,

8. M. el R e y  (tq. D. g.), de confor
midad con  lo propuesto por ésa D i
rección  general, ha tenido a biefi 
nom brar a doña M argarita Mese
guer y  Marín para dicho cargo, con 
el carácter de contratado y con la 
rem uneración  anual de 1.500* pese
tas, por, ser el núm ero 1 de las dos; 
que quedaron en expectación dé 
destino p or Real orden de 2 de A gos
to del pasado año.

De Real orden lo d igo a Y. E. pa
ra su conocim iento, el del interesa* 
do y demás efectos. D ios guarde A 
Y. E. m uchos años. Madrid, 8 dé 
Enero de 1927.

P- t i ;
El Inspector general de Cartografía,

AÉDANAJ2
Señor D irebtor general del Insti* 

tuto G eográfico f  Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
 REALES ORDENES

N úm. 48.

Ilmo. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.)  
tía tenido a bien nom brar para 1$ 
plaza de. Secretario de .Gobierno rfé 
esa Audiencia,; vacante por excederte 
cía voluntaria; de D. Eugenio Váz* 
quez Gundín, que la desempeñaba^ 
a D. A ngel C a fa ren a  y  Bola, pro* 
puesto en torcer lugar p or la Sala; 
de Gobierno dq esa Audiencia; de* 
hiendo él interesado acreditar, ei$ 
el térm ino de un año, su pericia eií 
taquigrafía.

Lo que .de Real orden y con  de* 
volu ción  de las instancias y dócu* 
mentos dé io s  demás concursantes! 
a dicha plaza, d igo a Y. I. para su; 
conocim iento y efectos consiguien^ 
tes. Dios guardé á V. I. inuchoé 
años. Madrid, 4 de E nero de 1927*

PONTE
Señor Presidente de ja  Audiencia; dé

La Cor uña.

Núm. 41.

I l mo. S r . : En vista del expediente; 
instruido para la provisión , pos 
con cu rso  de traslación, de la plaza; 
de M ódico forense y  de la P risión
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preventiva del Juzgado de prim era 
instancia e instrucción de Játiba, de 
categoría  de ascenso, vacante por 
excedencia del que la desempeñaba, 
y de conform idad con lo que pre
viene el artículo 1.° del Real decre
to de 29 de Julio de 1915.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para la referida plaza 
a D. F rancisco  M oltó Aura, único 
concursante.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y efectos con si
guientes. D ios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 10 de Enero de 
1927.

p. A.,
G. DEL YALLE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Yalencia.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 22.

En virtud de lo dispuesto en el 
Real decreto de 24 de Diciembre úl
timo, creando la Subdirección de In
dustria, y haciendo uso de la facultad 
en el mismo concedida para el nom
bramiento de titular de tal cargo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a D, Juan Flórez Po
sada Subdirector de Industria.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 8 de 
Enero de 1927.

AUNOS

geñores Ordenador de pagos por Obli
gaciones de este Ministerio y  Jefe 
de la Sección de Personal.

N úm . 23.
En virtud de lo dispuesto en el Real 

decreto de 24 de Diciembre último, 
creando la Subdirección de Seguros, 
y  haciendo uso de la facultad que en 
el mismo se concede para nombrar 
el titular de tal cargo,

S. M. el R e y  Cq. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D, Ricardo de Iranzo 
y Goizueta Subdirector de Seguros.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
b u  conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 8 de 
Enero de 1927.

AUNOS

¡eñores Ordenador de pagos por Obli
gaciones y Jefe de la Sección de 
Personal de ®ste Ministerio.

Núm. 24.
En virtud de lo dispuesto en el 

Real decreto de 24 de D iciem bre ú l
tim o creando la Subdirección de Co
m ercio y haciendo uso de la facu l
ta en el mismo concedida para el 
nom bram iento de titular de tal 
cargo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar a D. A lejandro G ar
cía  Martín, Jefe de A dm inistración  
civil de prim era clase de este Mi
n isterio, Subdirector de C om ercio.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra su conocim iento y efectos. OLuos 
guarde a Y. S. m uchos años. Ma
drid,, Q de- Enero de 1927.

AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por ob li
gaciones de este M inisterio.

Núm. 25.

En virtud de lo dispuesto en el 
Real decreto de 24 de Diciembre pró
ximo pasado, cambiando la denomina
ción de la Jefatura Superior de Esta
dística por la de Servicio general de 
Estadística, y de acuerdo con la fa
cultad que en dicho Real decreto se 
concede para el nombramiento de Jefe 
del expresado Servicio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar Jefe del Servicio ge
neral de E stadística al Inspector 
general del Cuerpo facultativo del 
ram o, Jefe superior de A dm inistra
ción  civil, lim o. Sr. D. Pedro L. B a 
sail y Vergara.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocim iento y efectos. D ios 
guarde a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 8 de E nero de 1927.

AUNOS

Señores Jefe de la Sección de Per
sonal y Ordenador de Pagos por 
obligaciones de este M inisterio.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MA
RRUECOS y  c o l o n ia s

Prescrito por Real decreto de 7 de 
Mayo próximo pasado que el cargo de 
Curador colonial en los territorios es
pañoles del Golfo de Guinea sea des
empeñado por un Licenciado en De
recho, con categoría administrativa no

inferior a la de Oficial segundo, se 
convoca a concurso para proveer di
cho cargo, dotado, a partir de 1.° de 
Enero de 1927, con el haber anual de 
6.000 pesetas de sueldo y 12.000 de 
sobresueldo.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias a la Dirección generad de 
Marruecos y Colonias, desde la fecha 
de p u bl ic ac i ó n d el p re se n te c onc u rs o 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  hasta las c a 
torce del día 8 de Febrero de 1927, 
a c o m p a ñ á n d o la s  de los documentos :- 
guientes:

1.° Cédula personal.
2.° Partida de nacimiento.
3.° Certificación de buena con

ducta.
4.° Certificación de carecer.de an

tecedentes penales.
5.° Título de Licenciado en Dere

cho o testimonio notarial del misino.
6.° Documento acreditativo de te

ner, por lo menos, la categoría admi-> 
ni sicativa de Oficial segundo o su 
equivalente en cualquiera de las can 
r re ras del Estado.

7.° Certificación de estar en condi-* 
cienes ñsiohbMcas ele peder residir en 
países tropicales.

Los concursantes podrán unir igual
mente a sus instancias cuantos docrn 
moni os estimen pertinentes para acre
ditar su aptitud para el referido 
cargo.

Madrid, 8 de Enero de 1927.— El 
Director general, El Conde de Jordán a.

Por el presente se abre un concurso 
para proveer seis plazas de Médicos 
segundos en los territorios españoles 
del Golgo de Guinea, dotadas con el 
haber anual ele 4.000 pesetas de suel-? 
do y 8.000 de sobresueldo, más las quo 
puedan quedar vacantes hasta la fe
cha de resolución del mismo, siendo el 
plazo de admisión de instancias hasta 
lais catorce del día 8 de Febrero 
de 1927.

Los concursantes deberán presení aq 
los -documentos siguientes:

1.° Instancia dirigida al señor Di-s 
rector general solicitando tomar partq 
en el concurso.

2.° Cédula personal corriente.
3.° Certificación dé nacimiento.
4.° Título de Doctor o Licenciada 

en Medicina y Cirugía o testimonio! 
notarial del mismo.

5.° Certificación de buena conducta.;
6.° Certificación de carecer de an-: 

tecedentes ¡venales.
7.° Certificación de haber cursado; 

y aprobado la asignatura de Parásito-* 
logia y Patología tropical del Docto
rado de la Facultad de Medicina dej 
Madrid.

Podrán invocarse como méritos es-̂  
peciales los servicios prestados en Mak 
rrueoos en los Cuerpos de Sanidad del 
E jército o de la Armada, así como losf 
de toda índole, por publicaciones cien-« 
tíficas, estudios en laboratorios o clin 
nicas nacionales o extranjeras, elcé-* 
tera. etc., que los concursantes cread 
oportuno alegar.

Madrid, 8 de Enero de 1927.— El Di-* 
rector general, el Conde- de Jordania.
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JUNTA CALIFIDO RA DE A SPI
RANTES A DESTIN OS PUBLICOS

Concurso extraord inario  del m es de  
Noviembre- de  1926.

Relación de las clases de segunda  
y primera categorías de activo y l i
cenciados acogidos a los beneficios del 
D ecreto-lev  cíe 6 de Septiembre de 
1925 que se proponen para tomar  
parte en las oposiciones anunciadas 
e l  4 ríe Noviembre último ( G a c e t a  
n úm ero 3 08), para proveer una d1 a za 
de Auxiliar administrativo de la D i
putación provincial de Teruel, dotada 
con el sueldo anual de 2.175 pesetas.

Sargento César López Benedé, con 
10-3-23  de servicio y 5-8-0 de empleo.

Cabo para la reserva Ignacio Alo
man. Marco, con 5-1-27  de servicio y  
2-8-1  de empleo.

Idem Damián Castellano Herrero, 
con 1—11—29 ríe servicio y  0-9-19 de 
empleo.

Madrid, 8 de Enero de 1927. —  El 
General Presidente, José Villalba.

Concurso ex traordinario  del mes de
Nov iembre  de  1926.

Relación de las clases de segunda  
y  primera categorías de activo y li
cenciados acogidos a los beneficios del 
D ecreto -ley  de 6 de Septiembre de 
1925 que se proponen para tomar par
te en los exámenes anunciados el 24 
de Noviembre último ( G a c e t a  n ú m e
ro 308) para proveer seis plazas de 
Ayudantes de primera y  diez de se
gunda del taller de Telégrafos en la 
Dirección general de Comunicaciones, 
dotadas con el sueldo anual de 2.000 
y 1 . 5 0 0  pesetas, respectivamente.

Soldado Cayetano Crespo Ruiz, con
4 -0 -0  de servicio.

Idem Pedro Sánchez, Olmeda, con 2-
5-26 de servicio.

Idem Miguel Sánchez Artalejo, con  
0 -10 -0  de servicio.

Relación de las clases a quienes se  
desestim an las instancias por los m o 
tivos que se indican:

Cabo José Joaquín Vega Fernández,  
por no acompañar certificado para 
acreditar conoce el oficio de ajusta
dor o electricista.

Soldado^ Inocente Jiménez Jim á
ne z y  José Muñoz Beltrán, por no 
acompañar duplicada copia de la filia
ción y  la demostración de servicios, 
prevenidas en el artículo* 56 del Re
glamento.

Madrid, 8 de Enero de 1927.---El 
General Presidente, José Villalba.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA

La Legación de Suiza noticia a este 
Ministerio que la Legación de S. M. 
Británica ha comunicado al Consejo, 
federal suizo la adhesión de Rhodesia 
del Sur al Acuerdo relativo a valores 
declarados, firmado en E sto^ im a gl 
28 de Agosto de 19-24,

Lo que se hace público para cono
cim iento general.

Madrid, 30 de Diciembre de 1926.—  
El Secretario general, Fernando- E s
pinosa de los Monteros*

La Legación de Suiza notifica a este 
Ministerio la adhesión del Reino de 
Hedjar y del Sultanato de Nedjed al 
Convenio y Acuerdos postales siguien
tes», firmad oís en Estoicokno el 28 de 
Agosto de 1924:

1.° Convenio postal universal.
2.° Acuerdo relativo a valores de

clarados.
3 . °  Acuerdo relativo a paquetes 

postales.
4.° Acuerdo relativo a giros pos

tales.
5.® Acuerdo relativo a efectos a 

cobrar (recouvrements).
6.° Acuerdo relativo a suscripción 

a periódicos y publicaciones periódi
cas.

Lo que se hace público para cono
cim iento general.

Madrid, 30 de Diciembre de 1926.—  
El Secretario general, Femando Es
pinosa de los Monteros.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL  DE RENTAS 
PUBLICAS

Examinados los expedientes de los 
señores que desean tornar parte en las 
oposiciones del Cuerpo de Profesores 
Mercantiles al servicio de la Hacienda 
pública, convocadas por Real orden de 
21 de Junio de 1926, esta Dirección ge
neral ha acordado:

1.° Que se publique la adjunta re
lación de los señores solicitantes _ que 
por reunir las condiciones previstas 
en la Real orden de 30 de Agosto si
guiente quedan admitidos para actuar 
como opositores a las plazas a cuya 
provisión se refieren dichas disposi
ciones.

2.® Que pasen al Tribunal califica
dor nombrado por Real orden de 30 
de Diciembre último los mentados ex
pedientes. para que ppeda éste fijar la 
fecha en que han de comenzar los 
ejercicios cp (jpe consisten las oposi
ciones de $ue se trata.

3.° Que ^el opositor D. Augusto 
Butler Gemís justifique debidamente 
que las asignaturas que figuran apro
barais por el mismo en la certificación 
académica presentada al efecto son to
das las necesarias para obtener el l i 
tio profesional exigido para tomar par
te en las oposiciones, extremo que ha 
dejado de acreditar en aquella certifi
cación y sin cuyo requisito no se con
siderará válida su actuación.

Relación que se éitá.

D. Augusto Fernández de la Regueret.
D. Pedro Vaquero Motos.
D. Vicente Piris Bisbal.
D. Antonio Garballo Fernández,
D. Mod¡esto López Cuader.
D. Mfanuel do la Concha Ballestero!,

D. Juan Pérez Borrajos.
D. Pedro A. Bernard Salón.
D. Agustín Sancho de la Iglesia}
D. Santiago Bal agüé del Agua.
D. Francisco Velar Jaureguibeitia* 
D. Pedro Sarto Gorgas.
D. Antonio de Zarauz Larrea.
D. Ricardo de Zarauz Ugalde.
D. Manuel Moreno López.
D. Simón Emilio Alonso Aspe,
D. Santiago Cía ver Salas.
D. Augusto Butler Gemís.
D. Tomás Toral Alonso.
D. Vicente López Pérez.
D. Ramón Fort de La Calzada 
D. Miguel Escobar Sánchez.
D. Ramón Lo rea te Sanjurjo.
D. Francisco Fernández Diego.
D. Enrique Marinó Otcndo.
D. Sebastián Castellote Fraile.
D. Antonio Villanueva Gómez,
D. José María Zaragoza Alemany»
D. José Manrique Cobo.
D. José Morell Llacer.
D. Pedro Julián Ochando.
D. Bartolomé Hernández Goma.
D. Daniel Pastor Selfa.
D. Carlos Monasterio V aleim  
D. Rafael García Aguilar.
D. Francisco Gol omina Drber.
D. José Sorribes Soler.
D. Manuel Alepuz Zanón.
D. Julio Blanco López.
D. Venancio Fernández Fernández  
D. Enrique Muñiz Fernández efeí 

Viso.
D. Salvador Linares Díaz.
D. Angel Inaraja Ruiz.
D. José Alsius Granés.
D. Vicente Cabestany B allestc ..
D. Joaquín Llats Turón,
D. Juan de Dios Medel Vengara.
D. Juan Hernando Martín.
D. Eugenio González Moreno.
D. Alfredo Yanguas Domínguez,
D. Arturo García Hidalgo. ~ , 
D. Angel de Angelo Valdés. úú 
D. Miguel Augusto Goñi Ferrete*: 
D. Bernabé López Fernández.
D. Rafael García Solves.
D. Juan A. Echevarría y  Amézagaü 
D. Antonio Fernández Herráis»
D. Andrés Colorado Pacheco.
D. Luis Bañares Manso.
D. Laude lino Moreno Fernández.
D. Antonio Martín Lomeña.
D. Carlos Rodríguez Benito de B $ i 

dia. 4
D. Julio Rodríguez Yordi.
D. Salvador López Román.
D. Enrique Sastre Cava.
D. Lucas Díaz González.
D. Alfredo Escribano Ramos*
D. Rafael Corona Trasgallo.
D. Luis Barre i ro Rodríguez®
D. Antonio Pi Paloma.
D. Eloy Delgado González.
D. Paulino Chórenles Hernando*
D. Manuel Alvarez Ossorio.
D. Gregorio de Aramburu y  Oruga 

zabal. ‘
D. Manuel Arias Pórtela®
D. Manuel Costa Ojeda.
D. Luis González Kilo.
N ota—  El opositor D. Augusto Bút* 

ler Gemís necesita practicar la ju sti
ficación a que hace referencia el nú
mero 3.° de este acuerdo.

 ̂Lo que se hace público para cono-t 
cimiento de los interesados.

Madrid, 10 de Enero de 1927.—E l 
Director general, Antonio Becerri 1 ú: 
Lagarda. ' - ■ — «i
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MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vis ta  del resultada obtenido en 
la subasta  p a ra  la construcción del 
trozo segundo de la ca rre te ra  de Pie- 
d rah i ta  a la del Barco de Avila al 
puer to  del Pico,

E sta  Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al único 
postor, D. Lorenzo Alcaraz Segura, que 
licitó en Gáceres, comprometiéndose a 
te rm in ar  las obras veinte meses des
pués de empezadas por la cantidad de 
330,000 pesetas, que produce en el p re
supuesto de contrata, de 331.561,30 
pesetas, la baja  de 1.501,30 pesetas en 
beneficio del Estado; previniéndole 
que en el más breve plazo rem ita  el 
acta a que se refiere el artículo 8.° del 
pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a V. S. p a ra  su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. m u
chos años, Madrid, 29 de Diciembre 
de 1926. — El D irector general,  Ge
labert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia  de Avila,

En vista del resultado obtenido en 
la subasta p a ra  la construcción del 
trozo tercero de la carre te ra  de P ie-  
d rah i ta  a la del Barco de Avila ai 
puer to  del Pico,

Esta  Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al único 
postor, D* Lorenzo Alcaraz Segura, que 
licitó en Gáceres, comprometiéndose a 
te rm in ar  las obras diez y ocho meses 
después de empezadas por la cantidad 
de 217.000 pesetas, que produce en el 
presupuesto  de contrata, de 217.997,58 
pesetas, la baja de 997,58 pesetas en 
beneficio del Estado; previniéndole que 
en el más breve plazo rem ita  el acta 
a que se refiere el artículo 8.° del p l ie 
go de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a Y. S. para  su conocimien
to  y efectos. Dios guarde a  Y. S. m u 
chos años. Madrid, 29 de Diciembre 
de 1926. — El Director general,  Ge- 
labe rí.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Avila, “ 1

CONSERVACION Y REPARACION

Visto  el r e su l ta d o  ob ten ido  en la 
s u b a s ta  de las ob ras  de rep a ra c ió n  
de ex p lanac ión  y f irm e de los k iló
m e tro s  14 al 26 de la c a r r e te r a  de 
B e sa lú  a  R osas ,  p ro v in c ia  de Ge
rona ,

E s ta  D irecc ió n  genera l  h a  tenido 
a b ien  a d ju d ic a r  def in i t ivam en te  el 
se rvic io  al m e jo r  p o s to r  D. J u a n  
B a u t i s t a  M asoliver S erra ,  vecino de 
Otot,  p ro v in c ia  de G erona ,  que se 
co m p ro m ete  a e jecu ta r lo  con  s u je 
ción al proyecto  y en los p lazos  de
s ig n a d o s  en el p liego de condicio
nes  p a r t i c u la re s  y económ icas de 
e s ta  co n t ra ta ,  p o r  la can tidad  de 
130.00-0 pese ta s ,  siendo el p r e s u 
p u e s to  de c o n t r a ta  de 146.349 pe
se tas ,  ten iendo  el ad ju d ica ta r io  que 
o to r g a r  la c o r re sp n d ien te  e s c r i tu r a  
de c o n t r a ta  an te  el N otar io  que de
signe el D ecano  del Colegio N ota
ria l  de Madrid, den tro  del plazo de 
u n  m es ,  a co n ta r  de la fe c h a  de la  
publicación en la G a c e t a  de la p re 
sen te  reso lu c ió n .

Lo que com unico  a Y. S. p a r a  su 
conocim iento  y efectos .  D ios g u a r 
de a Y. S. m u c h o s  años .  Madrid, 29 
de D ic iem b re  de 1926.— El D ire c to r  
g en e ra l ,  G elabert.
S eño res  O rdenador de P a g o s  de esto 

M inisterio , Je fe  del Negociado de 
C on tab il idad ,  Ingen ie ro  J e fe  de 
O bras  púb licas  de la p ro v in c ia  de 
G e ro n a  y ad jud ica ta r io  D. J u a n  
B a u t i s t a  ‘ Masoliver Sorra, vec ino  
de Olot (G e ro n a ) .

Yisto  el resu l tad o  ob ten ido  en la 
s u b a s ta  de la s  obras de r e p a ra c ió n  
de ex p lan a c ió n  y firm e de los kiló
m e t r o s  31 al 33 de la c a r r e te r a  de : 
G erona  a San Feliú  de Guixols, pro-, 
v inc ia  de Gerona.

E s t a  D irecc ió n  general h a  tenido 
a bien  ad ju d ic a r  d e f in i t ivam en te  el 
se rv ic io  al m e jo r  p o s to r  D. F r a n 
cisco S a u ra  P ujo l,  vec ino  de G e ro 
na, que  se com prom ete  a e jec u ta r lo  
con  su je c ió n  al p royecto  y  en  los 
p la zo s  des ignados  en el p liego de 
cond ic iones  p a r t i c u la re s  y econó
m ic a s  de e s ta  con tra ta ,  p o r  la can 
t id a d  de 29.186,14 p e s e ta s ,  s iendo 
el p r e su p u e s to  de c o n t r a t a  de pe
se ta s  30.722,25, ten iendo  el adju-* r 
d ica ta r io  que o to rg a r  la c o r re s p o n -

j dien te  e s c r i tu r a  de c o n t r a ta  an te  el 
N o ta r io  que des igne el D ecano del 
Colegio N ota r ia l  de Madrid, d en t ro  
del plazo de un  m es,  a co n ta r  de la  
fecha de la publicación en la G a c e 
t a  de la presente resolución.

Lo que com un ico  a Y. S. p a r a  s u  
conocim iento  y efectos .  D ios g u a r 
de a V. S. m u c h o s  años .  Madrid, 29 
de D ic iem bre  de 1926.— El D ir e c to r  
gene ra l ,  G elaber t .
S eñores  O rdenador  de P a g o s  de e s te  

M inisterio , J e fe  del N egociado de 
Con labilidad, In gen ie ro  J e fe  de 
O bras  púb l icas  de la p ro v in c ia  d e  
G erona  y ad ju d ica ta r io  D. F r a n -  
cisco Sa’u r a  Pujo l,  vecino de Ge-< 
roña.

Yisto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación  da 

' la p in tu ra  del puente  sobre el r ío  
Cacín en el k ilóm etro 470 de la c a 
r re te ra  de Bailón a Málaga, p rov in 
cia de Granada,

Esta Dirección general ha  tenido a  
bien adjudicar  definitivamente el s e r 
vicio al m ejor  postor D. Antonio T a 
layera Gómez, vecino de Granada, que 
se compromete a ejecutarlo con su 
jeción al proyecto v en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
par t icu la res  y económicas de o d a  
contrata, por la cantidad de 4.407,50 
pesetas, siendo el presupuesto  de con
tra ta  de 7.183,27 pesetas, teniendo el 
adjudicatario  que otorgar la corres
pondiente escritu ra  de contra ta  ai de 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, den tro  
del plazo de un  mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la G a c í c c a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. p a ra  su  
conocimiento y efectos. Dios "guarde  
a Y. S. muchos años. Madrid, 29 de  
Diciembre de 1926.—El Director  ge
neral,  Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
G ranada y  ad judica tario  D . Anto
nio T alayera  Gómez, vecino do G ra
nad-a.


